
NOTA DE CESIÓN DE LOS TÍTULOS DE ACCIONES 

N? 1, N” 2, N* 3 Y N*5 DE ROCABERAS. A. 

NOTA DE CESIÓN.- Carlos Eduardo Muñoz Insua, ecuatoriano, con cédula 

de ciudadanía número 0900711573, casado con la señora María Beatriz 

Gallardo Zavala, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 

0900902636, manifiesta que es dueño de los siguientes Títulos de Acciones 

de PROCABERAS. A.: 

N” 1, representativo de un mil quinientas sesenta y tres (1.563) 

acciones liberadas, ordinarias y nominativas, numeradas del 1 al 1.563, 

inclusive, de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una. 

N” 2, representativo de un mil quinientas sesenta y dos (1.562) 

acciones liberadas, ordinarias y nominativas, numeradas del 1.564 al 3.125, 

inclusive, de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una. 

N? 3, representativo de un mil quinientas sesenta y dos (1.562) 

acciones liberadas, ordinarias y nominativas, numeradas del 3.126 al 4.687, 

inclusive, de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una. 

N? 5, representativo de un mil quinientas sesenta y dos (1.562) 

acciones liberadas, ordinarias y nominativas, numeradas del 4.688 al 6.249, 

inclusive, de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una. 

El señor Carlos Eduardo Muñoz Insua indica que comparece acompañado 

por su indicada cónyuge señora María Beatriz Gallardo Zavala para 

evidenciar la conformidad de ella con la presente Nota de Cesión, por la 

cual se declara y se deja constancia de que se ha cedido a VERSUMO S. A., 

compañía ecuatoriana, con Registro Unico de Contribuyentes número 

0991166084001, los mencionados Títulos de Acciones de ROCABERA S. A. 

números 1, 2, 3 y 5, así como las seis mil doscientas cincuenta (6.249) 

1



ensuj zoUn|y SoJ1eo — ¡es 29 
TEA 

"Y 'S VUJEVIOY 

09489 07 -"6LOZ 8p y) oKeu “mbeAeng -OQI8l938 

ELHTTZO060 "9'9 - Ensu] zOUN|A] SO|AB) - ¡esaUuaD aJualao 

  

   TOOP8099TT660 'D'N'Y 

"VS OANSHJA 

VIYVNOISID 

9€97060060 '9') - 2OYNIN ap eJeaez opuepjeo 214898 euel 
27 7 ZE ZER 

UOIDEzLIO Me ns esardx3 

  

*6TOZ 2p OzJeuw ap sz “inbeAeno 

"¡puopen uoIsisau] eun ap ejes as anb “sewuspe “emuejsuoo elap as 

“(09'66bv'2$SN) JeJop ap sonezuao ezuasas Á sopiun 

SOpe]53 SO| 3p SAJEJOP AASNU Á PJUIADU SOJUINDOAIENI [IL SOP AP Pepqueo e] 

osa Jod ope3ed ey uamb “eueuo!rsas epeuonnuau ej e opa opoz soWIa¿sues] 

¡eno ja Jod OAnoW “sauoloy ap so¡ny| sosa ua sepejuasaldal sauolsde



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
, RS ...le hace bien al país! 
NÚMERO RUC: 0991166084001 
RAZÓN SOCIAL: VERSUMO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MUÑOZ INSUA CARLOS EDUARDO 

CONTADOR: ESTEVEZ PEREIRA JIMMY ALFONSO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/08/1991 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/10/1991 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/02/2015 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[AcTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. ] 
  

ACTIVIDADES EFECTUADAS EN MERCADOS FINANCIEROS EN NOMBRE DE TERCEROS: SERVICIOS DE CORREDORES DE BOLSA, SERVICIOS DE EMISION 
DE REGISTRO DE VALORES, SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE CARTERA Y ACTIVIDAD! 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO. ] 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: CARCHI Numero: 601 Interseccion: QUISQUIS Oficina: 2 Telefono Trabajo: 042204259 Email: 
carlos(2munozinsua.com 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PArTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
¿ANEXO RELACIÓN DESENDENCI 

IMPLIFICADO 
DECLARACIÓN De IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
BEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

¡Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procecimentaes; Para mayor Información consulte en www.a.gob.ec. 

Las personas naturales cu) anuales o costos y gestos avales Sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tnbutaro Interno están oblígados a llevar contabl virtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensul 
tecuerde que sus declaraciones de IVA podrán sentar de manera semestral siempre y cuendo no se encue a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

servicios únicamente con tarifa 0% de IV, o sus ventas con tarta dierente de ON Xan objelo de retención del de IVA. 

  

  [* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS. 1 

JURISDICCIÓN WZONA 8l GUAYAS CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2019001222429 

Fecha: 14/05/2019 11:52:35 AM     
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"CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
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